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Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro José 
• 1 t t 1 • • t Fernando Franco González Salas, instructor en e presen e asun o, con o s1gu1en e: 

Constancias 
Número de 

registro 
Escrito suscrito por Jorge Antonio Quintero Alvarado, en su carácter de 003498 
Síndico del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Anexo: 
Copia certificada de la constancia de mayoría de votos de diez de julio 
de dos mil dieciocho. 

-, ' 

Las documentales tueron·(;cibidas en ~a dÉl Certificación Judicial y Correspondencia d 
este Alto Tribunal. Conste · \,l)AÍ\ . ~ 

Ciudad de Méxicn, a seis febrero de dos mil diec· eve. 

e 

Agréguese al expediente, para que surta ~s legales, el escrito y 

anexo de cuenta de Jorge Antonio Quintero Alvarado, en su carácter de 

Síndico del Municipio de Puerto Vallarta, ~o, personalidad que tiene 

reconocida en autos, mediante el cual amplía la demanda de controversia 

constitucional en ca,ntra del Gobern~del Estado de Jalisco y de los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo de dicha entidad federativa. 

Ahora bien, del análisis int~ al escrito de cuenta se concluye que 

existe motivo manifiesto e_)ndudable de improcedencia que da lugar a 

desechar de plano la ampli~n de demanda, en virtud de que el día cinco 

de octubre de dos mil diecisiete (fojas 1140 a 1141 del tomo 11 del 

expediente principal), ~elebró la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos, con la cual se cerró instrucción en el presente 

asunto, y se ordenó la elaboración del proyecto de resolución en términos 

del artículo 361
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto, el artículo 27 de la mencionada ley reglamentaria señala: 

"Artículo 27. El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días 
siguientes al de la contestación si en esta última apareciere un hecho nuevo, 

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 36. Una vez concluida la audiencia, el ministro instructor someterá a la consideración del Tribunal Pleno el proyecto de 
resolución respectivo en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un hecho ~ 

supen;eniente. La ampliación de la demanda y su contestación se tramitarán 
conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales." 

En consecuencia, al haberse cerrado la instrucción en el: presente 

asunto, se actualiza en lo conducente la causa de improcedencia prevista 

en el artículo 19, fracción Vlll2
, en relación con el 2'7 de la Citada ley 

reglamentaria, por lo que se desecha por improcedentie la ampliación de 

demanda que hace valer el Municipio actor. 

No pasa desapercibido que el actor en el escrito . de cuenta, aduce 

impugnar un acto ornisivo por parte de los Poderes Ejecutivo y Legislativo 

del Estado de .Jalisco, y que por lo tanto las consecw:~ncias jurídicas se 

, actualizan día a dí'a, pues contrario a ello y conforme al artículo antes 

~ precisado, la ampliación de la demanda en la controversia constitucional 

~ constituye un derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso 

cuando ~:u:! actualice! cualquiera de :las siguientes dos hipótesis, a saber: la 

primera, dentro del plazo de quince días siguientes a la presenta¿ión de la 

contestación de la demanda, si en .ésta apareciere un hecho nuevo; y, la 

segunda, hasta antes de la fecha del cierre de la instr4cción si 

apareciere un hecho superveniente, situación que en el i present~ caso no 

aconteció; lo anterior conforme a los criterios c'ontenidos en la 

Jurisprudencia y Tesis Aislada, del Tribunal Pleno ,y Segumda Sala 

respectivamente, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación siguientes: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA AMPLIACIÓN DE LA QEMANDA 
CON MOTIVO DE UN HECHO 'SUPERVENIENTE, DEBE PRO~OVERSE 
DENTf?O DE LOS PLAZOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 DF LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y 11 DEL AP.~tríCULO 1Í)5 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS fVIEXICANfJS. De la 
interpretación sistemática del artículo 21 de la citada ley, quE11 establecei/os plazos 
para la presentación de la demanda. dE~ controversia constitucional, as~ como del 
diverso artículo 27 del propio ordenamiento, que prevé que el actor podrá ampliar 
su demanda "hasta antes de la fecha de cierre de la instrucyión si apa,reciere un 
hecho supervenientEi ", se concluye que aun cuando el último precepto S(fñalado no 
prevé expresamente el plazo para promover la ampliación ct¡ando se t[ata de un 
hecho superv1-:Jniente, sino que únicamente condiciona la promoción a que no se 
hubiern cerrado la instrucción, aquélla debe efectuarse dentro de los plazos que 
rigen la presentación de la demanda inicial, ya que sostener lo contrario, generaría 
una incongruEmcia procesal, toda vez que si para la promot;ión de la j acción de 
controversia E~I actor debe hacerlo dentro de los plazos <iue señala[ el citado 

1 : 

2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los E$tados Unidos l'Aexicanos 
Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedent~s: [ .. ] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. . . 
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numeral 21, para la ampliación de la misma demanda el plazo 
sería indeterminado, cuando no existe razón jurídica para tal 
diferencia si se parte del momento en que el actor tenga 
conocimiento del hecho superveniente. Además, la finalidad de la 
ampliación de demanda consiste en que, por economía procesal, 
se tramite y resuelva en un solo juicio lo que está íntimamente 
vinculado con el primer acto o la norma general impugnada, 
siempre y cuando no se hubiera cerrado la instrucción, a fin de 

evitar que se presenten demandas nuevas cuando se trata de actos estrechamente 
vinculados, por lo que si una demanda nueva debe presentarse dentro de los 
plazos que prevé Ja ley citada, iguales plazos deben regir cuando se trata de su 
ampliación con motivo de un hecho superveniente. 
Recurso de reclamación 22112002, deducido de la controversia constitucional 
3312002. Poder Ejecutivo Federal. 19 de noviembre de 2002. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José . Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de diciembre en curso, 
aprobó, con el número 5512002, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, 
Distrito Federal, a diez de diciembre de dos mil dos. ''3 · 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE . LA ~LIACIÓN DE LA 
DEMANDA RELATIVA DENTRO DE LOS PLAZOS ES'fiifLECIDOS POR EL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, SIEMf'RE QU~ ~. 

ÍNTIMAMENTE VINCULADO CON EL IMPUGNA . N EL ESCRITO INICIAL,~ 
LA NORMA O EL ACTO AL QUE SE DIR~A AMPLIACION ESTE 

AUN CUANDO NO SE TRATE DE UN H 'CHO NUEVO O UNO 
SUPERVENIENTE. Conforme al artículo 27 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Const~ Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos existen dos supuestos para arn:;;ijjr la demanda de controversia 
constitucional: dentro de los 15 días siguientes al de la contestación, si en ésta 
apareciere un hecho nuevo, o hasta a~nde la fecha de cierre de la instrucción, si 
apareciere uno superveniente. Ahor, e , aun cuando no se trate de esos 
supuestos, si la ampliación de demanda e promueve dentro de los plazos que 
establece el artículo 21 del~ el do ordenamiento, no se hubiera cerrado la 
instrucción y se vincula con la n a o acto impugnado inicialmente, procede 
admitirla, toda vez que la fina de esta institución es que, por economía 
procesal, se tramite como ampliación lo que está íntimamente vinculado con el 
primer acto impugnado y~n solo juicio se resuelva el conflicto planteado, 
siempre y cuando no se ub ra cerrado la instrucción, a fin de evitar que se 
presenten nuevas demanda cuando se trata de actos estrechamente vinculados, 
con el consiguiente riesgo de que pudieran dictarse resoluciones contradictorias. 
Recurso de reclam~· · 3012012-CA, derivado de la controversia constitucional 
12012011. Municipio an Pedro Garza García, Estado de Nuevo León. 19 de 
septiembre de 2012. meo votos. Ponente: Sergio A. Va/Is Hernández. Secretaria: 
Laura García Ve/asco. "4 

Cabe precisar, que se dejan a salvo los derechos del Municipio actor 

para que, en su caso, promueva nueva controversia constitucional contra 

los actos de omisión a que alude en el escrito de cuenta, en términos del 

artículo 21 5 de la ley reglamentaria de la materia. 

'Tesis: P./J. 55/2002, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, enero de 
dos mil tres, página 1381, registro 185218. , 
4Tesis: 2a. 112013 (10a), Tesis Aislada, Segunda Sala, Décima Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, 
Tomo 2, febrero de dos mil trece, página 1173, registro 2002730 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será 
l. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que 
el actor se ostente sabedor de los mismos; 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, José Fernando Franco 

Gonzále2: Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríg1uez, Sec~etaria ele 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones ele 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fev 
/' 
- ¿ / / . .n / / 

/ , - ; ~ ... ----~//A /i._~-
/ _,/ I • ._--.-~~._ ... ( •• -··~;,·· / ~ 
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\ // / 

''·-..:' 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
instruc~r Jo~;é Fernando Franco González Sala\13n la controversia constitucional 98/20116, promovida 
~~~unicipi~umto Vallarta, Jalisco. Conste. , , t. í'I\ 

¿7 ... L ~= /// ~11 
------+_.,.,.·~-----· . ------------·----~----
11. Tratándos de mas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o!del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y. i , 

111. Tratándose de los conflictos de limites distintos de los pre1.1istos en el artículo 73, fracción IV, de la Constituciqr:i Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de sesenta días contados a partir qe la entrada en vigor de la norma general o de la realización del acto 
que los origine. 
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